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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ConCejalía de Personal y régimen interior

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de mayo de 2019, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Antecedentes administrativos. –

I. – El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 8 de febrero de 2008,
aprobó la relación de puestos de trabajo del personal laboral y funcionario del
Ayuntamiento de Burgos, Instituto Municipal de Cultura y Turismo y de la Gerencia de
Fomento (Boletín Oficial de la Provincia, de 13 de febrero de 2008).

II. – En virtud de sucesivos acuerdos que a continuación se relacionan se han ido
incorporando sendas modificaciones y/o rectificaciones puntuales sobre estas relaciones
de puestos de trabajo (en adelante RPTS):

– Acuerdo plenario de fecha 24 de julio de 2008 publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos, de fecha 30 de octubre de 2008 (número 208).

– Acuerdos plenarios de fechas 28 de enero y 25 de marzo de 2009 publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de fechas 1 y 30 de abril de 2009 (números 62 y 80).

– Acuerdos plenarios de fecha 15 de enero de 2010 publicados en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos, de fechas 4 y 9 de marzo de 2010 (números 43 y 46).

– Acuerdo plenario adoptado en sesión celebrada el día 14 de enero de 2011,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de fecha 25 de febrero de 2011
(número 39).

– Acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el día 15 de
marzo de 2012, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de fecha 26 de
marzo de 2012 (número 59).

– Acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el día 15 de
marzo de 2012, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de fecha 26 de
marzo de 2012 (número 59).

– Acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el día 24 de
julio de 2014, publicado el 29 de agosto de 2014 (número 162).

– Acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión celebrada el día 24 de
abril de 2015, publicado el 20 de mayo de 2015 (número 24). 

– Acuerdo de la Junta de Gobierno Local reunida en sesión celebrada el 10 de
noviembre de 2016.

– Acuerdo de la Junta de Gobierno Local reunida en sesión celebrada el 31 de mayo
de 2018.
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– Acuerdo de la Junta de Gobierno Local reunida en sesión celebrada el 26 de abril
de 2018.

– Acuerdo de la Junta de Gobierno Local reunida en sesión celebrada el 11 de abril
de 2019.

III. – Con fechas 15 de abril, 3 y 7 de mayo de 2019 se han celebrado distintas
reuniones en el seno de la mesa general de funcionarios públicos y sometido a negociación
las propuestas dimanantes del constituido como «grupo de trabajo de oficinas», llegándose
al acuerdo con los representantes sindicales que se detalla en la parte dispositiva.

FUNDAMENTOS 

PRIMERO. – NORMATIVA DE APLICACIóN

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP),
aplicable al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al servicio de la
Administración Local tal y como dispone en su artículo 2, prevé en su artículo 74 lo
siguiente:

«Ordenación de los puestos de trabajo. – Las Administraciones públicas
estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de trabajo y otros
instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de
los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a
que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos
instrumentos serán públicos».

A su vez, el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 12 de abril, de Bases de Régimen
Local estipula:

«2.   Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo
existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre
función pública.

Corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de
confeccionarse las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo
tipo y las condiciones requeridas para su creación, así como las normas básicas de la
carrera administrativa, especialmente por lo que se refiere a la promoción de los
funcionarios a niveles y grupos superiores».

En términos similares el artículo 126.4 del texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por R.D. Legislativo 781/1986, de
18 de abril, señala:

«Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido
previsto en la legislación básica sobre función pública, se confeccionarán con arreglo a las
normas previstas en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril».

La «legislación básica sobre función pública» que resulta de aplicación está
básicamente conformada por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
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de la Función Pública, cuyo artículo 16 hace una alusión directa a las RPTS en la
Administración Local. Esta disposición legal resulta afectada por el régimen derogatorio
desarrollado en la disposición derogatoria del TREBEP pero con la matización de su
disposición final cuarta, es decir, seguirá en vigor mientras no se oponga a lo establecido
en el TREBEP hasta que se dicten las leyes de función pública y las normas reglamentarias
de desarrollo.

«Artículo 16. –

Las Comunidades Autónomas y la Administración Local formarán también la relación
de los puestos de trabajo existentes en su organización, que deberá incluir, en todo caso,
la denominación, tipo y sistema de provisión de los puestos, las retribuciones
complementarias que les correspondan y los requisitos exigidos para su desempeño. Estas
relaciones de puestos serán públicas».

Por su parte, el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el
régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local reafirma las RPTS
como elementos estructurales para la organización y planificación de su función pública
incidiendo en la valoración del puesto de trabajo como definitoria de los conceptos
retributivos que deben ser contenidos en dichas relaciones, estimándose especialmente
relevante la mención de lo estipulado en su artículo 4.2:

«2.  El establecimiento o modificación del complemento específico exigirá, con
carácter previo, que por la Corporación se efectúe una valoración del puesto de trabajo
atendiendo a las circunstancias expresadas en el número 1 de este artículo».

Respecto de la normativa aplicable también citarse la Orden de 2 de diciembre de
1988, sobre relaciones de puestos de trabajo y la Orden de 6 de febrero de 1989 por la que
se dispone la publicación de la resolución conjunta de las Secretarías de Estado de
Hacienda y para la Administración Pública por la que se aprueba el modelo de relaciones
de puestos de trabajo de personal funcionario y se dictan normas para su elaboración, ya
que ambas estarían incluidas dentro de la “legislación estatal que resulte de aplicación» a
la que hace mención el artículo 3.1 del TREBEP.

Es decir, la relación de puestos de trabajo es un instrumento de ordenación del
personal que clasifica los puestos de trabajo de la Administración señalando sus
características esenciales. La reforma introducida por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Reforma de la Función Pública, estableció el puesto de trabajo como la estructura básica
de la función pública cuyo contenido objetivo y suficientemente determinado se concreta
en las relaciones que los aprueban o modifican. Por ello, la aprobación o modificación de
las RPTS implica el ejercicio de facultades de autoorganización administrativa donde existe
un margen de discrecionalidad (SAN, contencioso, sec. 6, de 4 de febrero de 2009).

SEGUNDO. – MODIFICACIONES DE LAS RPTS

Las modificaciones que se someten a aprobación de la Junta de Gobierno Local,
fundamentalmente, consisten en la creación de nuevos puestos de trabajo con el propósito
de propiciar la promoción interna de funcionarios pertenecientes a la escala Administración
Especial, servicios Especiales, subescala Cometidos Especiales, subgrupo de titulación C2,
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clase auxiliares de archivo y de biblioteca, nuevos puestos de técnicos auxiliares de archivo
y de biblioteca que son de nueva creación y resultan de la valoración efectuada por la
consultora Nuevos Tiempos Consultores, S.L. 

También, y con el propósito de incentivar la promoción de los funcionarios
pertenecientes a la escala Administración General, subescala Auxiliar, se contempla la
inclusión de más puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios de Administración
Local pertenecientes a la escala Administración General, subescala Administrativa, lo que
también y a la postre va a permitir la movilidad de los funcionarios que ya pertenecen a esta
subescala.

Por otro lado, contempla la modificación del complemento de destino de estos
puestos reservados a su desempeño por parte de personal auxiliar, auxiliar de biblioteca
y archivo para adaptarlo a sus características y actual especialización, responsabilidad,
competencia y mando, incremento de nivel que encuentra su motivación en el informe que
también se asume a efectos de motivación efectuado por la consultora Nuevos Tiempos
Consultores, S.L. 

Estas modificaciones obedecen, también, a la estimación de las demandas que los
funcionarios pertenecientes a estas categorías han hecho llegar a esta Corporación, de las
que se han hecho eco sus representantes sindicales.

Y para atender a las solicitudes de distintas unidades interesando incrementar la
plantilla con personal funcionario perteneciente a la escala Administración General,
subescala Técnica, para atender tareas de gestión, estudio y propuesta de carácter
administrativo de nivel superior, se contempla la inclusión de más puestos de trabajo
reservados a técnicos de Administración General.

Por ello, en ejercicio de esta facultad autoorganizativa, la señora presidenta de la
Comisión de Personal, Régimen Interior, Relaciones Institucionales y Participación
Ciudadana propone a VE la aprobación de las modificaciones sobre las relaciones de
puestos de trabajo que seguidamente se relacionan con la consiguiente adopción del
presente acuerdo:

Primero. – Aprobar las siguientes modificaciones sobre las vigentes relaciones de
puestos de trabajo: 

1. – Modificar el nivel del complemento de destino de los puestos de trabajo de la
relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Ayuntamiento de Burgos,
Gerencia de Fomento y del Instituto Municipal de Cultura y Turismo pertenecientes a la
escala Administración General, subescala Auxiliar y de los pertenecientes a la escala
Administración Especial, servicios Especiales, subescala Cometidos Especiales, subgrupo
de titulación C2, clase auxiliares de archivo y de biblioteca. 

Modificar el nivel del complemento de destino de los puestos de trabajo de auxiliares
administrativos y de auxiliares de biblioteca de la relación de puestos de trabajo de
personal laboral del Ayuntamiento de Burgos, Gerencia de Fomento y del Instituto
Municipal de Cultura y Turismo.

Todos estos puestos pasarán de estar dotados con un nivel 16 a un nivel 18.
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2. – Crear 25 nuevos puestos de trabajo de técnico auxiliar de biblioteca y 4 de

técnico auxiliar de archivo en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del

Instituto Municipal de Cultura y Turismo, y crear 7 puestos de técnico auxiliar de biblioteca

en la relación de puestos de trabajo de personal laboral del Instituto Municipal de Cultura

y Turismo, ello atendiendo a la valoración efectuada por la consultora Nuevos Tiempos

Consultores, S.L.

Disponer que la cobertura reglamentaria y definitiva de cada una de estas plazas y

puestos de técnico auxiliar de biblioteca y archivo provocará la amortización del mismo

número de plazas y puestos de auxiliar de biblioteca y archivo.

3. – Crear 8 puestos de trabajo de jefe de negociado en la relación de puestos de

trabajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Burgos para su provisión por

funcionarios pertenecientes a la escala Administración General, subescala C) Administrativa,

con la misma configuración retributiva que a ellos atribuye la relación de puestos de trabajo

de personal funcionario del Ayuntamiento de Burgos en las siguientes Unidades:

– 1 Intervención.

– 1 órgano de Gestión Tributaria y Tesorería: Sección de Tributos.

– 1 Servicio de Personal.

– 1 Gerencia de Servicios Sociales. 

– 1 Ingeniería Industrial y Tráfico. 

– 1 Industria, Comercio y Consumo. 

– 1 Área de Seguridad Pública y Emergencias.

– 1 Servicio de Licencias (Sección de Obras).

Crear 2 puestos de trabajo de jefe de negociado en la relación de puestos de trabajo

del personal funcionario de la Gerencia de Fomento para su provisión por funcionarios

pertenecientes a la escala Administración General, subescala C) Administrativa, con la

misma configuración retributiva que a ellos atribuye la relación de puestos de trabajo de

personal funcionario de la Gerencia de Fomento. 

Crear 1 puesto de trabajo de jefe de negociado en la relación de puestos de trabajo

del personal funcionario del Instituto Municipal de Cultura y Turismo, para su provisión por

funcionarios pertenecientes a la escala Administración General, subescala C)

Administrativa, con la misma configuración retributiva que a ellos atribuye la Relación de

puestos de trabajo de personal funcionario del Instituto Municipal de Cultura y Turismo. 

Crear en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Ayuntamiento

de Burgos 27 nuevos puestos de trabajo de la escala Administración General, subescala

Administrativa, en las unidades que a continuación se identifican:
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Crear en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Instituto
Municipal de Cultura y Turismo los 2 nuevos puestos de trabajo de la escala Administración
General, subescala Administrativa.

Disponer que la cobertura reglamentaria y definitiva de hasta 55 plazas reservadas
para su desempeño por funcionarios pertenecientes a la escala Administración General,
subescala C) Administrativa provocará la amortización del mismo número de plazas de
auxiliar y del mismo número de puestos de auxiliar, siendo amortizados aquellos puestos
de auxiliar que existan en los Servicios/Secciones a los que se promociona como
Administrativo, preferentemente aquéllos que estén vacantes, y si no hubiere puesto de
Auxiliar será amortizado aquél que viniera desempeñando el funcionario que promociona.

4. – Incluir en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del
Ayuntamiento de Burgos los siguientes puestos:

– 1 adjunto a jefe de sección en la Sección de Contratación y Patrimonio,
concretamente en el Departamento de Patrimonio, a proveer por concurso por funcionarios
de carrera de la Administración Local pertenecientes a la escala Administración General,
subescala Técnica.

– 1 adjunto a jefe de sección en el Servicio Municipalizado de Movilidad y
Transportes a proveer por concurso por funcionarios de carrera de la Administración Local
pertenecientes a la escala Administración General, subescala Técnica.
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– 1 jefe de sección del Servicio de Medio Ambiente y Sanidad a proveer por
concurso por funcionarios de carrera de la Administración Local pertenecientes a la escala
Administración General, subescala Técnica.

5. – Incluir en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario del Instituto
Municipal de Cultura Turismo el siguiente puesto:

– 1 jefe de sección a proveer por concurso por funcionarios de carrera de la
Administración Local pertenecientes a la escala Administración General, subescala
Técnica.

Segundo. – Significar que la creación y sucesiva amortización de los puestos citados
tendrá su correspondiente reflejo en el número y descripción de las plazas de la plantilla
del Ayuntamiento de Burgos y del Instituto Municipal de Cultura y Turismo.

Tercero. – Estas modificaciones en las relaciones de puestos de trabajo adquirirán
validez una vez que cuenten con cobertura presupuestaria, y surtirán efectos el primer día
del mes siguiente a aquél en el que se publiquen tales modificaciones de la relaciones de
puestos en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 

Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y efectos advirtiendo que contra la
presente resolución que agota la vía administrativa, podrá interponer en el plazo de dos
meses, contado desde el día siguiente a la notificación, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10.1 b) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13
de julio de 1998 o potestativamente y con carácter previo, podrá interponer en el plazo de
un mes, recurso de reposición ante el órgano que ha aprobado este acuerdo, según lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Burgos, a 19 de agosto de 2019.

El alcalde, 
Daniel de la Rosa Villahoz

*    *    *
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